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El Telégrafo 

Ecuador, miércoles 29 de abril de 2009 

Superintendencia de Compantas, mediante nesotucin 

09.G.14.0002243. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00: Capital Autorizado: US$ 
1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ADMINISTRA- 

CIÓN DE ESCUELAS, COLEGIOS, UNIVERSIDADES... 

3.- 

Guayaquil, 22 de abril de 2009 

Rafael Mendoza Avilós 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico dé 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. : 
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ARMADA DEL ECUADOR 
DIRECCION DE SANIDAD 

CONVOCATORIA 

SEINVITAA PROFESIONALESEN LAS ESPECIALIDADE! 

QUE SE DETALLAN A CONTINUACION AL CONCURS 

DE MÉRITOS Y/O OPOSICIÓN PARA CUBRIR LA 

SIGUIENTES VACANTES: 

02 ANALISTAS DE PLANIFICACIÓN 

02 MÉDICO GENERALES 

01 GINECÓLOGO 

01 ECOGRAFISTA 

01 MÉDICO INTERNISTA 

01 ENFERMERA DE CUIDADO DIRECTO 

DIRECCIÓN: BASE NAVAL SUR (AVE. q 

LA MARINA)   

  

  

ASI 
REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE AUGUSTO 

FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que AUGUSTO 

FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON CIA. 

LTDA. aumentó su capital en US $19,996.76 
y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero de Santo 
Domingo el 6 de Febrero del 2009. Actos 
Societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 

09.0.11001646 de 21 de Abril de 2009. 

En virtud de la referida escritura pública 

la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital 
social de la compañía es de US$ 21,825.00 
dividido en 21.825 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de US $1,00 cada una.” 

Quito, 21 de Abril de 2009 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 
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